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A S I S T E N T E S  
ALCALDE PRESIDENTE 
D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 
TENIENTES DE ALCALDE 
Dª. LAURA PARDO BELMONTE 
D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 
Dª. ROSA MARÍA SAEZ CORTÉS 
CONCEJALES 
D. JUAN PEDRO HARO VARGAS 
Dª. MARÍA DE LA MONTAÑA GARCÍA ROLÍN 
Dª. ELENA ORTIZ LERMA 
D. FRANCISCO JAVIER HIDALGO JIMENEZ 
D. RAFAEL PICAZO RUBIO 
SECRETARIO 
D. ÁNGEL ARENAS CANO 

 
 
 
En la Villa de La Gineta, a TRECE DE  
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 
Debidamente convocados y notificados en 
forma del Orden del Día comprensivo de los 
asuntos a tratar, se reúnen bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde Presidente, Don José Sánchez 
Plaza  los/as señores/as reseñados/as al 
margen, que integran la mayoría de la 
Corporación,  a fin de celebrar sesión 
extraordinaria en primera convocatoria. 
 
No asisten  sin excusar su falta de asistencia 
los concejales, Dª. Lourdes Jiménez López y D. 
Julio Miguel López Huedo. 

 

La Corporación está asistida por el Secretario-Interventor D. Ángel Arenas Cano, 
funcionario de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, que da fe del acto. 

Siendo las 14:00 horas, el Sr. Presidente dio comienzo la sesión; pasándose al estudio y 
debate del Orden del día. 

ORDEN DEL DÍA 

‘’PUNTO ÚNICO - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA SOLICITUD DE CESIÓN DE LA VÍA DE 

SERVICIO COMPRENDIDA ENTRE EL PK58+000 Y EL PK60+000 M.D DE LA A-31 

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, el Pleno 
de este Ayuntamiento, por unanimidad de los miembros presentes, tras exponer el Sr. Alcalde 
la necesidad de realizar un nuevo acuerdo, tras el adoptado en el pleno 9/2023 y haber 
mantenido una reunión con la Unidad de Carreteras del Estado en Albacete, y habiendo visto 
los Sr. Concejales el plano del tramo a solicitar, adopta el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Solicitar al Ministerio de Fomento la cesión gratuita de la titularidad de la vía de 

servicia comprendida entre el P.K 58-00 y el P.K 60-00 M.D de la A-31, con inicio del tramo en 

las coordenadas UTM X=587.316,84 Y=4.329.182,29 y final en X= 588.840,22 Y= 4.327.560,74, 

puesto que se cumplen las circunstancias indicadas en el ordenamiento jurídico vigente. 
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SEGUNDO. Facultar a la Alcaldía para representar al Ayuntamiento en todos los trámites 

siguientes al inicio del presente procedimiento, y a la firma del acta de entrega. 

TERCERO. Remitir a la Dirección General de Carreteras el presente Acuerdo de solicitud de 

cesión del tramo urbano mencionado, a efectos de que emita resolución al respecto.’’ 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, se levanta la 

sesión siendo las catorce horas y veinte minutos , de lo cual como Secretario-Interventor del 
Ayuntamiento doy fe, extiendo la presente acta, la cual consta de siete folios rubricados por mí 
y por el Sr. Alcalde-Presidente en todas sus hojas 
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